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Sección V. Anuncios
Subsección tercera. Anuncios particulares
PARTICULARES

21701 Enrique Cases Bergón, Notario del Ilustre Colegio de Baleares, con residencia en Manacor. Acta de
Notoriedad con la finalidad de acreditar el exceso de cabida

HAGO CONSTAR:

I.- En mi Notaría se tramita a requerimiento de D. Antonia, Dª Margarita, Dª Isabel y D. Jaime Mesquida Matamalas, con domicilios en
Manacor, c/ Parres, 42, c/ Mallorca, 49, vía Portugal, 58, 2º-D y c/Germà Camil, 4, 1º, derecha, respectivamente y N.I.F 78191975W,
78166804Q, 78185798N y 78186861V respectivamente, Acta de declaración de la notoriedad del hecho de que ellos mismos son tenidos en

término de Manacor por dueños de la siguiente finca, con su cabida real de solar de 289 m , para su correcto reflejo registral:2

URBANA: Solar sobre el que existe una vivienda y un trastero, sito en la ciudad de Manacor, procedente de la finca La Torre de las Puntas,

constituido por la parcela número 3 de la manzana 40 del plano, y señalada con el número 36 de la c/ Mallorca. Mide 289 m . Linda: por2

frente, con la c/ Mallorca; por la derecha, con fincas de Coloma Mas Monjo y Jaime Andreu Servera, hoy fincas números 34 de la c/
Mallorca, de una comunidad de propietarios, y 29-A de la c/ Valencia, de Esteban Febrer Amer; por la izquierda, con fincas de Bartolomé
Femenías Gayá y Catalina Brunet Mesquida, hoy fincas nº 38 de la c/ Mallorca, de Antonia Femenías Brunet, y nº 25 de la calle Sant Gabriel,
de Bartolomé Femenías Gayá; y por el fondo, con la c/ Valencia. Esta finca está dividida en régimen de propiedad horizontal, tiene la
referencia catastral 7598703ED1779N0001WB,y consta inscrita en el Registro de Manacor nº 1 con el nº de finca 34.419 con una superficie
de solar 227 m2.

II.- Dentro de los veinte días siguientes al de la publicación de este edicto quien se considere interesado podrá comparecer en horas de
despacho en la Notaría, sita en c/ Pío XII, 17, 1º-C, de Manacor, para alegar lo que estime oportuno en defensa de sus derechos.

Manacor, a quince de noviembre de dos mil trece.
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